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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO IMPROPIO A 
CONTINUACION PROCESO DE 
PERTENENCIA 

DEMANDANTE JUAN DARIO GALEANO 
GUTIERREZ 

DEMANDADOS INVERSIONES 
CONSTRUCCIONES JUAJO 
SOCIEDAD Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO NO. 54-001-31-03-007-2011-00169-00 
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO 

 
Comoquiera que la solicitud a folio 002 del cuaderno de ejecución impropia 
resulta procedente, ya que en el expediente reposa título ejecutivo1 de donde 
se infiere a cargo de los demandados una obligación, clara, expresa y exigible, 
el Juzgado procederá a librar la respectiva orden de pago, teniendo en cuenta 
los contenidos de los artículos 306, 422 y 430 del C. G. del P.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR al señor JUAN DARIO GALEANO GUTIERREZ, 
identificado con C.C. 79.043.480, que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, cancelen la siguiente suma de 
dinero: 
 
a. A favor de la sociedad INVERSIONES CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES JUAJO SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE identificado 
con Nit. 0800044351-1 la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($3.500.000), por la condena en costas impuesta dentro del proceso 
reivindicatorio de radicado 554001310300720110016900.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días (artículo 442 Ibídem). 
  

 
1 Liquidación de costas aprobada en auto del 27 de mayo de 2022.   
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TERCERO: OFICIAR a la Administración de Impuestos Nacionales de Cúcuta 
(DIAN) por ser la competente, el informe de que trata el artículo 630 del 
Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989). 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que realice la notificación del 
ejecutado y allegue prueba de ello, en un termino no superior a los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
CT/AMJP 
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